
 

 

Información pública clasificada 

Bogotá, Enero 2021 

 

 

 

Señores: 

ICETEX 

Bogotá D.C. 

 

 

 

Asunto: CARTA PRESENTACIÓN PROPUESTA AL ICETEX 

 

Quien suscribe se permite poner a su consideración la prestación del servicio profesional 

para el apoyo de la Vicepresidencia de Fondos en Administración debido a que cuento con 

la formación y experiencia requeridas para el desempeño de las funciones que allí se llevan 

a cabo. Soy Profesional en Administración de Empresas, egresada de la Universidad 

Autónoma de Bucaramanga del año 1.999 y cuento con más de 20 años de experiencia 

laboral. 

 

Mis honorarios son ONCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

CUATROSICENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE. ($11.186.469) 
. 

 

Bajo el objeto: Prestar los servicios profesionales especializados para la orientación a la 

Vicepresidencia de Fondos en el seguimiento, ejecución y control de las actividades 

relacionadas con planeación, riesgos, administración de información y optimización de 

procesos, de acuerdo con los lineamientos definidos por el área para la vigencia 2021. 

 

Las Obligaciones especificas: 

• Asistir y participar en las mesas de trabajo internas de la Vicepresidencia de Fondos 
en Administración a la cuales se le convoque. 

• Efectuar el seguimiento de las actividades definidas en la planeación estratégica de 
la Vicepresidencia de Fondos, en lo referente a actualización de procesos, 
administración de riesgos, indicadores de gestión y cumplimiento a planes de 
mejoramiento. 

• Asegurar la presentación oportuna y confiable de la información estadística que se 
requiera para atender solicitudes y requerimientos de la Vicepresidencia de Fondos. 

• Apoyar en la definición con los coordinadores y ejecutivos, las acciones necesarias 
para el cumplimiento de los compromisos adquiridos con las demás áreas y 
proponer y diseñar mecanismos de seguimiento y control. 

• Proponer y/o diseñar procedimientos e instrumentos que permitan optimizar los 
niveles de servicio hacia los constituyentes, beneficiarios e instituciones de 
educación superior, reduciendo los tiempos que demandan cada uno de los 
procesos asociados durante la vigencia de los convenios. 



 

 

Información pública clasificada 

• Actualizar el portafolio de Fondos que actualmente ofrece la Vicepresidencia de 
Fondos en Administración en donde se integran todos los productos, incluyendo 
nuevas propuestas de producto. 

• Diseñar procedimientos e instrumentos que permitan optimizar los niveles de 
servicio hacia los constituyentes, beneficiarios y universidades, reduciendo los 
tiempos que demandan cada uno de los procesos asociados durante la vigencia de 
los convenios. 

• Elaborar los respectivos cronogramas de trabajo definiendo los hitos que se deben 
cumplir mensualmente con cada frente de trabajo especialmente en lo que tiene que 
ver con la gestión del saneamiento contable, PQRS, OPAS y Defensores del 
Consumidor Financiero. 

• Proponer los correctivos en las actividades atrasadas que se requieran para 
asegurar el cumplimiento del saneamiento de la información del área y actualización 
de los procesos que ejecuta. 

• Apoyar en el seguimiento para que las capacitaciones del grupo de ejecutivos, así 
como las instituciones de educación superior y atención al usuario, se ejecuten 
oportunamente y que todos los responsables de los procesos participen. 

• Asegurar que los informes de gestión de la Vicepresidencia, presentaciones e 
información requerida por las áreas de la Entidad se presenten de forma oportuna y 
confiable. 

• Realizar el seguimiento y control del trámite de condonaciones de las obligaciones 
de los beneficiarios de los Fondos en Administración, y gestionar la mejora en los 
tiempos. 

• Apoyar con la revisión del cumplimiento de las obligaciones contractuales de los 
contratos designados bajo la supervisión de la Vicepresidencia.  

• Las demás que sean inherentes a la naturaleza del contrato, así como observar las 
recomendaciones dadas por el Supervisor del mismo para asegurar el cumplimiento 
de la finalidad del contrato, sin afectar la independencia del contratista 

 

 

Cordialmente: 

 

 
__________________________________ 

CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES 

CC: 63.496.021 de B/manga  

Celular: 3003344620 

e-mail: cpachecorugeles1@gmail.com 

 

mailto:cpachecorugeles1@gmail.com




Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-
  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

Actualización0 2

14510139251

      6 3 4 9 6 0 2 1 2 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 3 4 9 6 0 2 1       1 9 9 2 1 0 3 0

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8    Bucaramanga 0 0 1

PACHECO RUGELES CLAUDIA REBECA

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CL 92   51 B   85 AP 1 B 01 ED LOS LAURELES BRR SANTA MONICA

cpachecorugeles1@gmail.com                 3 0 0 3 3 4 4 6 2 0                 
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49 - No responsable de IVA
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Analista III

Fecha generación documento PDF: 16-12-2019 05:57:28PM

































 









































































 































La suscrita Directora Ejecutiva del 
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado por la citada ley para otorgar la Matrícula Profesional; y en
consecuencia, expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de los
administradores de empresas, administradores de negocios, y demás
denominaciones reconocidas por el Consejo

CERTIFICA:

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 125356 expedidas a nombre de la
señora CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 63496021, se encuentran vigentes.

Que la señora CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES, no tiene registradas
sanciones ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 125356 fueron otorgadas el dia 09
de Septiembre de 2019 mediante la resolución No. 54  del Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada en Bogotá, D.C.,
el veintitres (23) de Noviembre de 2020.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 64837

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la página https://tramites.cpae.gov.co/tramites/ - opción Confirmación Certificaciones e

ingrese el siguiente código de verificación: 

64837-63496021-135955



 Bogotá DC, 24 de noviembre del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63496021:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 154437388

WEB

15:07:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 24 de

noviembre de 2020, a las 15:08:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 63496021
Código de Verificación 63496021201124150811

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 15:09:11 horas del 24/11/2020, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 63496021 
Apellidos y Nombres: PACHECO RUGELES CLAUDIA REBECA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona
Industrial, barrio Montevideo. Bogotá
D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00 pm a
5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/11/2020 04:47:53 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 63496021  y Nombres:

CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 17452417 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Jueves, 26 de Noviembre de 2020

Señora 
CLAUDIA PACHECO 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES identificado(a) con CC
63496021, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 55437218969 2015/01/30 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 63496021, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2018 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 04 de enero de 2021.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Niño Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios

en Salud denominado EPS SURA

CERTIFICA

Que CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63496021 está registrado(a)
en el PBS EPS SURA con la siguiente información:

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 63496021
NOMBRES Y APELLIDOS CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/12/2017
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 107
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 52
EMPLEADOR(ES) CC 63496021 CLAUDIA PACHECO DESDE 01/02/2019

Fecha de generación: 04/01/2021



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:56:39 horas del 24/11/2020, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 63496021, 
Apellidos y Nombres PACHECO RUGELES CLAUDIA REBECA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ICETEX, con NIT 899999035-7 y su utilización es
exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018
“por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales
cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753
del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012,
1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Código: F318 

AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DATOS 

PERSONALES CONTRATISTAS 
Versión: 2 

Fecha: 26/11/2020

Página 1 de 1 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, para el 
tratamiento de datos personales y su régimen de protección, por medio de la presente 
AUTORIZO al ICETEX de manera previa, expresa e inequívoca para la recolección de mis 
datos personales, así como el tratamiento, almacenamiento y uso de la información para la 
contratación y para el uso relacionado con todos los aspectos atinentes al CONTRATO. 

Mis derechos como titular del dato son los previstos en la constitución y la ley, especialmente 
el derecho a conocer, actualizar, rectificar mi información personal; los cuales puedo ejercer a 
través del Coordinador del Grupo de Contratación y observando la política de tratamiento de 
datos personales de ICETEX disponible en el Manual de Políticas de Seguridad de la 
Información. 

Autorizo al ICETEX a suministrar la información: 1) A mis causahabientes o mis representantes 
legales; 2) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o 
por orden judicial; 3) A los terceros que autorice como Titular o por la Ley. 

Por otro lado, en caso de tener algún crédito con el ICETEX, autorizo él envió de mensajes 
con contenidos institucionales, notificaciones, información del estado de cuenta, saldos, cuotas 
pendientes de pago y demás información relativa al portafolio de servicios de la entidad, a 
través del correo electrónico Institucional. 

Nombre: CLAUDIA PACHECO RUGELES 

Identificación No.   63496021 

Firma:________________________________ 

Fecha:      ENERO 2021



F382 - V3

        Si usted declara NO continúe con el numeral 3.

        Si usted declara SI por favor señale el perfil que lo cataloga como PEP, diligencie la tabla 1y continúe con el numeral 2. 

Personas expuestas políticamente (conforme al Decreto 1674 del 21 de octubre de 2016).

Personas que gozan de reconocimiento público.

Nombres Apellidos
Tipo de 

Identificación

No. de 

Identificación
Entidad

Cargo u 

Ocupación

Fecha de 

Vinculación

Fecha 

desvinculación

Relación
Nombres y 

Apellidos

Tipo de 

Identificación

No. de 

Identificación
Entidad

Cargo u 

Ocupación

Fecha de 

Vinculación

Fecha 

desvinculación

Si usted declara SI por favor diligencie la Tabla No. 2  con la información del familiar públicamente expuesto. 

      Estos relacionados son todas aquellas personas que no son catalogadas como PEP

Declaro bajo gravedad de juramento que todos los datos consignados son ciertos y en constancia de ello firmo a continuación:

TABLA NO. 2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS RELACIONADOS DEL PEP - PERSONA NATURAL

3). Declaro que SI___ o NO_X__ tengo familiares públicamente expuestos.

d. Primero civil (hijos adoptivos o padres adoptivos)

1). De acuerdo con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia - SFC, para el Sistema de Administración del Riesgo del Lavado 

de Activos y de la Financiación del Terrorismo SARLAFT, Yo  CLADIA REBECA PACHECO RUGELES con C.C. 63496021 de Barranquilla 

declaro que SI___ o NO_X__ soy una Persona Públicamente Expuesta (PEP).

FORMATO DE PERSONA PÚBLICAMENTE EXPUESTA - PEP 

E IDENTIFICACIÓN DE SUS RELACIONADOS - PERSONA NATURAL

2). Por favor diligencie la información de sus relacionados en el siguiente cuadro de acuerdo con los literales señalados a continuación:

TABLA NO. 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PEP - PERSONA NATURAL

c. Familiar hasta el segundo grado de afinidad (padre, madre, hijos, abuelos, nietos, hermanos, del conyugue o compañero/a

permanente).

a. Persona con sociedad conyugal, de hecho o de derecho (esposo, esposa, compañero permanente).

b. Familiar hasta el segundo grado de consanguinidad (padres, abuelos, hermanos, hijos, nietos).

Firma Declarante Fecha Diligenciamiento
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15. Los directores y tesoreros de patrimonios autónomos o fideicomisos

que administren recursos públicos.

Las Personas Expuestas Políticamente definidas en el Decreto 1674 de 2016 son aquellas personas naturales que durante el periodo en el que

ocupen sus cargos y durante los dos (2) años siguientes a su dejación, renuncia, despido o declaración de insubsistencia del nombramiento, o de

cualquier otra forma de desvinculación y tengan alguno de los cargos que se mencionan a continuación, serán catalogadas como Personas

Expuestas Políticamente "PEP'S".

2. Secretarios Generales, Tesoreros, Directores Financieros de los

Ministerios, los Departamentos Administrativos y las Superintendencias

1. Presidente de la República, Vicepresidente de la República, altos

consejeros, director del Departamento Administrativo de la Presidencia de

la República, ministros y viceministros.

FORMATO DE PERSONA PÚBLICAMENTE EXPUESTA - PEP 

E IDENTIFICACIÓN DE SUS RELACIONADOS PERSONA NATURAL

Las Personas que Gozan de Reconocimiento Público, según la cartilla de PEP's de la Asobancaria de 2016, son aquellas que debido a su

destreza especial o habilidad en ámbitos como las artes, la farándula, el deporte, las ciencias, entre otros, obtienen notoriedad entre el público, de

acuerdo con un escenario geográfico respectivo.

13. Consejeros del Consejo Nacional Electoral, Registrador Nacional del

Estado Civil y Registradores Delegados.

4. Superintendentes y Superintendentes Delegados.

6. Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, Tesoreros,

Directores Financieros y Secretarios Generales de (i) gobernaciones, (ii)

alcaldías, (iii) concejos municipales y distritales y (iv) asambleas

departamentales.

8. Gerente y Codirectores del Banco de la República.

10. Comisionados Nacionales del Servicio Civil, Comisionados de la

Autoridad Nacional de Televisión, de la Comisión de Regulación de

Energía y Gas, de la Comisión de Regulación de Agua Potable y

Saneamiento Básico y de la Comisión de Regulación de

Comunicaciones.

12. Contralor General de la República, Vicecontralor, Contralores

delegados, Contralores Territoriales, Contador, Procurador General de la

Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procuradores Delegados,

Defensor del Pueblo, Vice Defensor del Pueblo, Defensores Delegados y 

Auditor General de la República.

14. Representantes legales, presidentes, directores y tesoreros de

partidos y movimientos políticos, y de otras formas de asociación

política reconocidas por la ley.

5. Generales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional e

Inspectores de la Policía Nacional.

7. Senadores, Representantes a la Cámara, Secretarios Generales,

Secretarios de las Comisiones Constitucionales Permanentes del

Congreso de la República y Directores Administrativos del Senado y de la

Cámara de Representantes.

9. Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales.

11. Magistrados, Magistrados Auxiliares y Consejeros de Tribunales y

Altas Cortes, Jueces de la República, Fiscal General de la nación, Vice

Fiscal General de la Nación Director de Fiscalías Nacionales, Director

Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana.

3. Presidentes, Directores, Gerentes, Secretarios Generales, Tesoreros,

Directores Financieros de (i) los Establecimientos Públicos, (ii) las

Unidades Administrativas Especiales, (iii) las Empresas Públicas de

Servicios Públicos Domiciliarios, (iv) las Empresas Sociales del Estado, (v)

las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y (vi) las Sociedades

de Economía Mixta.
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BARRANQUILLA
Ciudad

CIUDAD Y FECHA DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN

AÑO

202011
MESDIA

26
LABORATORIO CLÍNICO

Página 1 de 1

DATOS DEL PACIENTE

TipoSegundo nombrePrimer apellido Segundo apellido Primer nombre
CCPACHECO RUGELES CLAUDIA REBECA

(Tipo documento de identificación: CC Cédula de Ciudadanía, CE Cédula de Extranjería, TI Tarjeta de Identidad, PT Pasaporte)

Documento de identificación

Número
63496021

PERFIL LIPIDICO

EXAMEN RESULTADO VALORES DE REFERENCIA

COLESTEROL TOTAL 191 mg/dl 100 a 200 mg/dl

TRIGLICERIDOS 149 mg/dl 60 a 150 mg/dl

COLESTEROL H.D.L. 51 mg/dl 30 a 55 mg/dl

COLESTEROL L.D.L. 110 mg/dl 80 a 130 mg/dl

OTROS -

Bac. JULIETH CAROLINA CABALLERO CABALLERO

Cra 35a No 46-63 Tel.6574516-6574565 Bucaramanga

 laboratorioclinico@medicidsas.com



USO ADECUADO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, MANEJO ADECUADO DE CARGAS, HIGIENE POSTURAL, ESTILOS DE VIDA SALUDABLE. SE REALIZÓ ENCUESTA DE SINTOMAS COVID-19 AplazadoCONCEPTO MÉDICO OCUPACIONALDIA MES AÑOCIUDAD Y FECHA DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN0128 2020 TIPO DE EXAMEN MÉDICO OCUPACIONALCiudadBARRANQUILLADATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORÓ EL TRABAJADOR O ASPIRANTEDATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo documento de identificación: CC Cédula de Ciudadanía, CE Cédula de Extranjería, TI Tarjeta de Identidad, PT Pasaporte)CLAUDIA REBECA Edad Documento de identificaciónPrimer nombre Segundo nombre 63496021NúmeroTipoCC46 AñosCONTRATISTA SecciónCargoCONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL Examen de IngresoSegundo apellidoPrimer apellido RUGELESPACHECOLIMITACIONES O RESTRICCIONESDescriba cuales son, ante que condiciones o funciones, cuales factores de riesgo.   T (temporal)    P (Permanente) RecomendacionesAgentes o Factores de Riesgo T P No. 1Licencia Salud Ocupacional: Registro Médico: Documento Identidad: 1143130652 7115 63496021 BARRANQUILLACentro de Trabajo - SedePARTICULARNombre de la EmpresaSe recomienda valoración por EPS: SI NO Se entrega formato de remisión a EPS: SI NORecomendaciones: EXÁMENES REALIZADOSVALORACIÓN COLUMNAObservaciones:Curvatura Normal üAlineación Normal üNINGUNONombre: Nombre:MARIA ELENA MENDOZA FRITZ CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELESFirma: Firma:Médico Aspirante / trabajador Consentimiento informado del Aspirante o trabajador: Autorizo al Dr(a) abajo mencionado(a) Profesional adscrito a MEDICINA, CONTROLES Y DIAGNOSTICOS EN SALUDOCUPACIONAL IPS S.A.S. a realizar a mí el examen médico y/o paraclínico(s) ocupacional(es) registrado(s) en este documento.El Dr(a) abajo mencionado me ha explicado lanaturaleza y el propósito del examen médico ocupacional junto con su(s) paraclínico(s) ocupacional(es). He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el propósito, losbeneficios, la interpretación, las limitaciones y riesgos del examen médico y/o paraclínico(s) acupacional(es), la asesoría antes de las tomas de las pruebas. Entiendo que larealización de las pruebas ocupacionales es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento antes que se realizara el(los) examen(es)ocupacional(es). Fuí informado de las medidas que tomará MEDICINA, CONTROLES Y DIAGNOSTICOS EN SALUD OCUPACIONAL IPS S.A.S. para proteger la confidencialidad de lainformación de los exámenes realizados a mí. Manifiesto que he leído y comprendido perfectamente y que me encuentro en la capacidad de expresar mi consentimiento"SI ESTE DOCUMENTO NO ES ENVIADO POR MEDICID IPS S.A.S., POR FAVOR VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD"Otros exámenes: Incluir en Programas de Vigilancia Epidemiológica:  PERFIL LIPIDICO 26/11/2020 DENTRO DE LOS LIMITES NORMALES.Cardiovascular Osteomuscular Auditivo Visual Respiratorioü üE. Médico énfasis Osteomuscular OptometríaSin limitaciones o restricciones para el cargo Con Restricciones o limitaciones para el cargo
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Yo CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63496021 de 
Barranquilla, en mi calidad de CONTRATISTA, actuando en nombre propio o en calidad de Representante Legal, 
mediante el presente documento declaro que conozco, entiendo, acepto el presente acuerdo, así como las 
consecuencias que acarrea su incumplimiento de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO: 
Asegurar la confidencialidad de la información para los servicios contemplados en el marco del contrato 
establecido. 
 
SEGUNDA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL - Para los efectos de este ACUERDO conozco,  entiendo, acepto 
y declaro que se define como 'Información Confidencial' toda aquella información sujeta a derechos de autor, 
patentes, procesos, técnicas, métodos de operación, datos de propiedad del ICETEX, o de propiedad de los 
empleados, clientes, terceros y/o grupos de interés, procedimientos, ideas, términos, conocimiento (know how), 
algoritmos, datos de carácter personal de acuerdo con la ley 1581/2012 y ley 1266/2008, programas, 
ejecutables, investigaciones, información financiera, administrativa y operacional a la que se tenga acceso, y que 
sea entregada por cualquier medio físico, electrónico y/o de manera verbal, y/o se genere como resultado de la 
ejecución del Contrato. 
TERCERA: USO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL - Conozco, entiendo, acepto y declaro que la información 
confidencial únicamente podrá ser utilizada para la ejecución de las actividades propias o inherentes a la 
ejecución del Contrato, y por lo tanto, cualquier uso diferente, incluyendo pero no limitándose a su divulgación, 
revelación, entrega, copia, transmisión por cualquier medio escrito, fotográfico, copia electrostática, óptica, 
magnética, visual, transmisión electrónica y/o verbal, o cualquier otro medio por desarrollarse o inventarse que 
se haga sin previa autorización expresa y por escrito del rol o área que figura como propietario o responsable del 
activo de información será considerada como incumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad. 
CUARTA:  DIVULGACIÓN - Conozco, entiendo, acepto y declaro que tengo acceso a la información confidencial 
en mi calidad de miembro del equipo de trabajo vinculado como CONTRATISTA para la ejecución del Contrato, 
y que no estoy autorizado a divulgarla por ningún medio físico, electrónico y/o verbal, a ninguna persona que no 
sea miembro de dicho equipo de trabajo, incluso si se trata de personal de la empresa CONTRATISTA, cuando 
aplique. QUINTA: OBLIGACIONES INFORMACIÓN - En desarrollo del presente ACUERDO me comprometo a 
cumplir con las siguientes obligaciones: 1. Tomar todas las precauciones y medidas necesarias para garantizar 
la reserva de la información confidencial. 2. Utilizar la información suministrada únicamente para realizar la labor 
encomendada en la ejecución del Contrato. Toda la información a la que tenga acceso será conservada 
cumpliendo los requisitos de seguridad exigidos por el ICETEX tanto si está dentro, como si esta fuera de las 
instalaciones del propietario o responsable. Cualquier copia o reproducción que se realice de la misma estará 
sometida a las mismas condiciones de absoluta confidencialidad y reserva y deberá ser conservada de la misma 
forma. 3. Abstenerme de divulgar o revelar, a terceros o a ninguna otra persona o entidad, la información 
confidencial sin el consentimiento previo y por escrito del funcionario competente del ICETEX, que esté autorizado 
para dar dicha autorización. 4. No divulgar, ni difundir, publicar, ni usar, ni negociar por ningún medio, sin 
consentimiento escrito de ICETEX, la información confidencial que conozca desarrolle o resulte de las actividades 
encomendadas en el desarrollo del contrato. 5. No procurar derecho propio o ajeno de las invenciones, 
informaciones e innovaciones tecnológicas efectuados por mí, con mi intervención o que conozca durante la 
vigencia del contrato o posterior a ella, de propiedad de ICETEX. SEXTA: OBLIGACIONES DE BUEN USO DE 
LOS ACTIVOS - 1. Utilizar los Servicios Informáticos (internet, Acceso Remoto, Red Local, Software, Hardware, 
Correo Electrónico) de ICETEX, que me sean entregados para el desarrollo de mis actividades contractuales, 
exclusivamente como herramientas tecnológicas que conlleven al aumento de la productividad y para apoyar mis 
funciones o roles dentro de la ejecución del contrato con ICETEX. 2. El CONTRATISTA es responsable por el 
correcto uso del correo e Internet de ICETEX y ser responsable por los daños, perjuicios técnicos, legales que se 
generen por su mal uso, aun cuando se hayan utilizado servicios de uso público irrestricto usando las redes de 
comunicaciones de ICETEX como: servicios de correo electrónico públicos, servicios de almacenamiento en la 
nube, servicios de software de uso público, u otros servicios públicos que puedan ser utilizados a través de las 
redes de comunicaciones de ICETEX. 3. No se podrá utilizar ningún correo electrónico o sistema de mensajería, 
incluyendo el correo oficial de ICETEX para enviar contenido abusivo, ofensivo, obsceno, o saturar los canales 
de comunicaciones, o el envío de "cadenas" y otros esquemas que pueden causar tráfico excesivo en la red o 
sobrecargar los sistemas informáticos. 4. El CONTRATISTA no podrá utilizar los recursos del ICETEX para 
desarrollar actividades diferentes a las ordenadas en la ejecución del contrato, bajar información masiva que no 
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tiene relación con las actividades asignadas, congestionar intencionalmente o culposamente la red institucional; 
obtener lucro indebido a partir del uso de los recursos tecnológicos de la Entidad, tratar de acceder forzosamente 
a otras redes. 5, EL CONTRATISTA tiene conocimiento y acepta que el único hardware conectado a la red de 
ICETEX es el autorizado por la Dirección de Tecnología. EL CONTRATISTA no podrá conectar computadores, 
servidores, hubs, switches, routers, o cualquier otro hardware a la red sin la autorización correspondiente. Así 
mismo, asume la responsabilidad de conocer, entender y seguir los procedimientos para la utilización y 
mantenimiento de dichos recursos cumpliendo con las directrices definidas para tal fin. 6. El CONTRATISTA se 
compromete a instalar en sus equipos propios software legal y en los equipos proporcionados por el ICETEX, a 
no instar ningún tipo de software por su cuenta. SEPTIMA: DEVOLUCIÓN Y BORRADO DE INFORMACIÓN - 
En el momento en que termine la relación contractual con ICETEX, toda la información que tenga en mi poder en 
relación con el contrato deberá ser remitida a quien ICETEX indique, incluyendo documentos físicos y magnéticos 
en original o copias. Igualmente se deberá borrar o destruir toda información en el equipo del CONTRATISTA o 
medios de almacenamiento externo incluyendo servicios de almacenamiento en la nube, de acuerdo con el 
procedimiento de borrado seguro de la entidad. OCTAVA: VIGENCIA DEL ACUERDO - Las obligaciones de 
confidencialidad y no divulgación aquí señaladas deberán ser cumplidas indefinidamente en el tiempo también 
en la etapa pos-contractual. NOVENA - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES - El CONTRATISTA que 
tenga necesidad de acceder a datos de carácter personal para el desempeño desarrollo del objeto del contrato, 
actuará como Encargado del Tratamiento por cuenta de ICETEX y deberá cumplir la política de tratamiento de 
datos de la entidad y la Ley Estatutaria 1581 de 2012 sobre protección de datos personales en Colombia. 
DECIMA- INCIDENTES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN - El CONTRATISTA deberá informar de 
manera inmediata y efectiva, a través de procedimiento establecido por la entidad a la Oficina de Riesgos, a la 
Mesa de Ayuda, a la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología o al supervisor del contrato, de cualquier 
acción u omisión de la cual tenga conocimiento, que haya sido o pueda ser realizada para vulnerar la 
confidencialidad, integridad o disponibilidad de la información propiedad o bajo responsabilidad del ICETEX. 
DECIMO PRIMERA - POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: El CONTRATISTA debe cumplir con 
las políticas de seguridad de la información que se encuentran publicadas en la Intranet de la entidad. DECIMA 
SEGUNDA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO - La violación de los compromisos de confidencialidad y 
divulgación, dará lugar a la aplicación de las sanciones contractuales, civiles o penales a que haya lugar, por los 
daños y perjuicios causados a la Entidad o a terceros. 

FIRMA DEL CONTRATISTA: 

________________________ 
Nombre completo: CLAUDIA REBECA PACHECO RUGELES 
CC: 63496021 



 

                

 

 
 

LA VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMINISTRACIÓN DEL  

ICETEX 

  

 

HACE CONSTAR  

 

 

 

Que la señora CLAUDIA REBECA PACHECHO RUGELES, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°63496021, de conformidad con la documentación presentada para celebrar 

Contrato de Prestación de Servicios, acredita y cuenta con la idoneidad y experiencia suficiente y 

directamente relacionada para ejecutar íntegramente el objeto del contrato a celebrar. 

 

 

 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., Enero 2021.  
 
 

 

  

 

EDUARDO ELIAS BARCHA BOLIVAR 

Vicepresidente de Fondos en Administración 

 

 

 

 





Documento de identificación

C.C. x C.E. T.I NIT. Número

Lugar de Nacimiento

País Departamento Municipio

Lugar de domicilio
País Departamento Municipio

Cargo o función que cumple 

Lugar de sede
País Departamento Municipio

Dirección

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019

Arriendos

Claudia Rebeca Pacheco Rugeles

CONCEPTO

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

63496021

Nombre de la entidad/organismo/institución/persona jurídica pública o privada que presten función pública o 

servicios públicos o que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/ 

Curadurías/ u otra donde trabaje.

Honorarios

Otros ingresos y rentas

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

VALOR

                   58.000.000 

TOTAL

PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS 

Instituto Colombianoa de Credito Educativo y Estudios Tecnicos en el Exterior "Mariano Ospina Perez"

Contratista - Asesora de la Vicepresidencia de Fondos

Atlántico Barranquilla

Colombia Cundinamarca Bogota D.C

Colombia Atlántico Barranquilla

Cra 3 # 18 - 35 piso 5

Colombia

Nombres y apellidos completos

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y

EN LO CONSAGRADO EN LA LEY 2013 DE 2019, QUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL

O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN:

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

                   58.000.000 



a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas y Consejos Directivos:

CONCEPTO

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACIÓN

N/A

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO 

a) Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de

forma ocasional o permanente son las siguientes:

N/A

MUNICIPIO DE 

UBICACIÓN

DEPARTAMENTO DE 

UBICACIÓN
PAÍS DE UBICACIÓN

1.2. DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO PAÍS

N/A

SALDO DE LA CUENTA A DICIEMBRE 31 DEL AÑO 

ANTERIOR

 $                                                                                                     380 Colombia

VALOR

Prestamo estudios

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

 TIPO DE BIEN 

SALDO

 $                                                     12.000.000 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO PAÍS

N/A

b) Las cuentas bancarias que poseo en Colombia y en el exterior son:

SEDE DE LA CUENTA (PAÍS)TIPO DE CUENTA

Ahorros



INFORMACIÓN DEL CONYUGE Y/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

En la actualidad tengo sociedad conyugal o de hecho vigente SI NO

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL 

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE Y/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

De conformidad con el literal d) del artículo 2° de la ley 2003 de 2019, los congresistas deberán relacionar la información de los 

parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil.

a) Participación en gremios, sindicatos, grupos sociales o económicos u organizaciones con ánimo o sin ánimo de lucro (nacional 

o extranjera):

2.3 DE PARTICIPACIÓN EN GREMIOS, SINDICATOS, GRUPOS SOCIALES O ECONÓMICOS U ORGANIZACIONES CON ÁNIMO Y SIN 

ÁNIMO DE LUCRO

2.4. OTRAS INVERSIONES 

N/A

PAÍS
GREMIO, SINDICATO, GRUPO SOCIAL O 

ECONÓMICO U ORGANIZACIÓN
CALIDAD DE MIEMBRO

PAÍS 

Alberto Velez Osorio Conyugal

2.2.  INFORMACIÓN DE PARIENTES DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL 

Segundo apellidoPrimer apellido
Segundo 

Nombre

Primer 

nombre

PARENTESCO

2. CONFLICTOS DE INTERÉS 

a) Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior 

son:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

72134914

TIPO DE SOCIEDAD

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

NOMBRE COMPLETO

(nombres y apellidos)

NOMBRE DEL FIDEICOMISO O 

ENCARGO FIDUCIARIO
CALIDAD VALOR

N/A

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, Y CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 734 DE 2002 Y 11 DE LA LEY 1437 DE 2011. PARA EL CASO DE LOS CONGRESISTAS, 

TAMBIEN SE DA CUMPLIMIENTO A LA LEY 2003 DE 2019. 

A continuación, se registra información  de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 

civil, solo cuando sea susceptible de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeña

NOMBRE COMPLETO 

(nombres y apellidos)
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a) Escriba otros intereses personales que podrían constituir una posible situación de conflicto de intereses, por ejemplo: 

- Actividades que desempeño, negocios, establecimientos que poseo etc. 

- Actividades o negocios de mi cónyuge o compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y primero civil, de acuerdo con lo descrito en los numerales 2.1 y 2.2 

- Actividades o negocios de mi socio de derecho o hecho 

N/A

NOMBRE 

b) Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario en Colombia y en el exterior u otros son:

2.6 POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

VALOR DE LA DONACIÓN

TIPO DE INVERSIÓN VALOR PAÍS 

N/A

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA 

a) Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta en el último año y los nombres de las 

instituciones a las cuales hice donaciones son: 

DESCRIPCIÓN DEL POTENCIAL CONFLICTO DE INTERESES

N/A
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